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. Colombial CMm. V. proyecto de res- * . . 

ídad, 

&mfim las obligaciones que incumben a los Estados Miembros en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas, 

* . . Raafrrmeado su resolución 672 (1990), 

wiendo sfdo.informfgJQ por el Secretario General el 19 de octubre de 1990, 

Fpresand6 por el rechazo por el Gobierno de Israel de la 
resolución 672 (1990) del Consejo de Seguridad y por su negativa a aceptar la 
misión del Secretario General, 

Tenfendo en Euenta la declaración que formuló el Secretario General sobre el 
objetivo de la misión que ha de enviar a la región y que el Presidente transmitió 
al Consejo el 12 de octubre de 1990, 

v por el constante empeoramiento de la situación 
en los territorios ocupados, 

1. w la negativa del Gobierno de Israel a reaibir la misián 
del Secretario General a la región; 

2. fnrrta al Gobierno de Israel a reconsiderar su decisión e insiste en que 
dé pleno cumplimiento a la resolución 672 (1990) y permita que la misibn del ’ 
Secretario General se lleve a cabo de conformidad con su objetivo; 

3. EiBa al Secretario General que presente al Consejo el informe solicitado 
en la resolución 672 (1990); 

4. Afirma su determinación de realfaar un examen detallado del informe 
con toda prontitud. 
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